
Copa verano “Carlos Albistur Pino” 
 
Articulo 1  
Queremos invitarlos a participar en la realización de un cuadrangular de tipo amistoso, lo 
cual nos inspirará a realizar deporte y compartir socialmente, velando por que todos los 
participantes jueguen y se entretengan dentro del “Espíritu Deportivo”, entendiendo este 
como el ánimo de realizar deporte con un legítimo espíritu de competencia, camaradería y 
caballerosidad deportiva. 
 
 Temas generales de la Liga:  
 
Articulo 2  
Fecha de inicio: Enero de 2020 (Días Sábados)  
Ubicación: Canchas de liga Las Brisas (Av. Santa Esther)  
Horarios de los partidos: sábados 09:00 hrs el primer turno y 10:30 hrs. El segundo turno. 
Los horarios pueden estar sujetos a cambios por razones de fuerza mayor. 
Se jugarán 2 partidos por día. Cada equipo jugara 1 partido semanal. 
El sorteo de los partidos y horarios se entregarán a cada uno de los delegados, una vez 
fijada la fecha de reunión. 
 
Articulo 3 
Premios:  Campeón: Copa  

Goleador: Trofeo 
Arco menos batido: Trofeo 

 
Articulo 4  
Podrán participar todas las personas, oficialmente acreditadas e inscritas por el 
representante de cada equipo en las plantillas de inscripción, y que se encuentren aptos 
para la realización de este deporte. La cantidad máxima es de 25 jugadores inscritos. La 
edad mínima para poder participar en el cuadrangular es de 28 años, por lo que podrán 
participar todos los jugadores nacidos del año 1991 hacia atrás. 
En caso de lesionarse algún miembro del equipo se permitirá la presentación de un 
certificado médico, y podrá ser cambiado por otro jugador en la planilla. 
 
Articulo 5  
Cualquier situación que no esté claro o tipificada en las bases, será responsabilidad de 
cada equipo dar solución al problema, el cual podrá elegir o sugerir el método de solución 
que estime conveniente. 
 
Articulo 6  
Cada equipo debe contar con un delegado que esté inscrito en planilla del equipo, quién 
será el nexo directo entre la Organización y el equipo. 
 



Articulo 7  
Cada equipo debe respetar el horario que la Organización programe los partidos y es 
obligación del capitán revisar la programación que será informada vía correo electrónico a 
los delegados. 
  
Artículo 8  
Los jugadores podrán estar inscritos sólo en un equipo que participe en el cuadrangular. 
 
Articulo 9  
El cuadrangular y su organización no se hacen responsable de accidentes que puedan 
ocurrir durante el desarrollo de ésta.  Al firmar el delegado la planilla de su equipo se 
entiende que libera de toda responsabilidad a los organizadores en caso de cualquier 
accidente que pueda ocurrir durante el desarrollo de esta, siendo responsabilidad de 
cada jugador contar con las condiciones físicas y de salud adecuadas para poder participar 
de este deporte. 
 
Articulo 10  
La liga se desarrollará con 4 equipos inscritos, que juegan todos contra todos. 
 
Articulo 11  
Para determinar la posición final de los equipos en la fase de todos contra todos, en caso 
de existir igualdad de puntos, se utilizará el siguiente criterio:  
a) Diferencia de gol. (Suma de goles a favor menos goles en contra).  
 b) De persistir el empate, se procederá a clasificar al equipo que tenga la mayor cantidad 
de goles a favor.  
c) Ganador en el partido entre ellos.  
d) En caso de que persista la igualdad se definirá mediante un sorteo (moneda), en 
presencia de los capitanes de los equipos afectados. 
Para determinar a los ganadores en la fecha final, en caso de empate, se decidirá por 
penales. 
  
Articulo 12  
1. Se jugará con 11 jugadores por lado, en 2 tiempos de 40 Minutos cada uno.  
2. Se podrán realizar cambios de manera indefinida durante el partido, previo aviso al 
árbitro.  
 3. La amonestación roja en un partido corresponderá a la expulsión del jugador que 
incurra en la falta y su suspensión en la próxima fecha a jugarse. En caso de que el árbitro 
determine la falta como muy grave, no juega mas. 
 
Articulo 13  
Se solicita a los capitanes, que se acerquen a los turnos con los carnets de su equipo (10 
minutos antes) antes de comenzar los partidos. La firma del capitán bastará a nombre del 
equipo, pero la organización se reserva el derecho a exigir la firma de cada uno de los 
jugadores en caso de que lo considere pertinente. El hecho de tener un jugador no inscrito 



en cancha significa W.O. de manera automática para el equipo.  
  
Articulo 14  
Los partidos se jugarán en dos tiempos de 40 minutos cada uno. En el segundo de ellos los 
equipos deberán cambiar de lado. Entre ambos tiempos habrá un período de descanso de 
15 minutos. En casos extraordinarios, y por razones de fuerza mayor, la Organización se 
reserva el derecho de acortar el partido, si lo estima necesario, en pos de mantener el 
horario. 
 
Articulo 15  
Los equipos deberán presentarse con un mínimo de 7 jugadores al momento de iniciarse 
el partido. El plazo límite para dicha presentación se cumple 10 minutos después de la 
hora programada para ese partido. En caso de que un equipo no cumpliese lo dispuesto 
en este artículo, perderá por no presentación (W.O.). La no presentación correspondiente 
será sancionada por el Director de Turno del encuentro, una vez transcurrido el tiempo 
señalado, dejando constancia de este hecho en la planilla. En este caso se asignarán los 3 
puntos al equipo rival, decretando un marcador para el partido de tres goles a cero a favor 
del equipo perjudicado. Si ambos equipos no se presentan, se descontará a ambos un 
punto y se considerará un marcador de cero goles para ambos. 
  
Articulo 16  
Si en algún momento del partido alguno de los equipos quedara con menos de 7 
jugadores, el árbitro deberá suspender el partido, otorgándole la victoria y, por ende, los 
puntos en disputa al equipo contrario. A este partido se le asignará un marcador de tres 
goles a cero, a menos que la diferencia al momento de la suspensión fuese superior a 
favor del equipo ganador. Si el partido se suspendiera debido a que ambos equipos 
quedaran con menos de 7 jugadores, la Organización estudiará el caso y determinará las 
sanciones a aplicar. 
 
Articulo 17  
Sin perjuicio de los demás casos establecidos en las presentes y Reglamentos, un equipo 
perderá los puntos y será sancionado por la Organización en las siguientes situaciones:  
a) Si el árbitro pusiere término al partido por culpa de sus jugadores o simpatizantes.  
b) Si el equipo abandona la cancha antes de finalizar el partido.  
c) Si uno de sus jugadores se negare a hacer abandono de la cancha, desobedeciendo las 
órdenes del árbitro. 
d) Si un jugador inhabilitado (suspendido, castigado, no inscrito, etc.), participe del juego. 
e) Mal comportamiento de los jugadores, barra ó DT.  
f) Si uno de sus jugadores o simpatizantes provoca, con una agresión física o verbal a un 
rival, una batalla campal en la que se vean involucrados jugadores y simpatizantes de 
ambos equipos.  
 g) Si uno de sus jugadores o simpatizantes responde a una agresión física, provocando 
una batalla campal en la que se vean involucrados jugadores y simpatizantes de ambos 
equipos. Las sanciones a los equipos además de la ya señalada pérdida de puntos, podrán 



ser una amonestación escrita, la condicionalidad del equipo completo por un periodo de 
tiempo a determinar por Organización. Se establece que para los casos a, b c, d y e 
(mencionados con anterioridad), se dará como triunfador al equipo rival. En los restantes 
casos, ambos equipos perderán los puntos, y la Organización determinará los pasos a 
seguir según el tipo de campeonato y relevancia del resultado. 
 
Articulo 18  
Los jugadores deberán presentarse a los partidos con uniformes completos. 
Entendiéndose por uniformes completos lo siguiente:  
a) camisetas de un mismo color excepto el arquero que debe presentarse con una distinta 
a la de ambos equipos. 
b) pantalones y medias de fútbol. 
c) Estoperoles y Canilleras: Las zapatillas de futbol con estoperoles están permitidas y son 
las mas recomendables, pero solamente de plástico, los metálicos están prohibidos. El uso 
de canilleras es obligatorio. Todo jugador que entre a la cancha debe portar canilleras, por 
su seguridad. De no tener canilleras al momento de ingresar, o posterior a este, el árbitro 
tiene la facultad de evitar que el jugador entre o sacar al jugador hasta que porte 
canilleras. 
 
Articulo 18  
Las reglas generales de la práctica deportiva de cada partido estarán basadas en el 
reglamento oficial de la FIFA. 
 


